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PROYECTO DE LEY NÚMERO _________ DE 2012 CÁMARA

Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el Festival Folclórico del Municipio de Natagaima Departamento del Tolima, reinado departamental y se le da el nombre de "FESTIVAL FOLCLORICO REGIONAL DEL SAN JUAN CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ".

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1o. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el "Festival Folclórico del Municipio de Natagaima Departamento del Tolima" el cual se celebra cada año durante el mes de Junio en el Municipio de Natagaima Departamento del Tolima. 

ARTÍCULO 2o. La República de Colombia honra y exalta la memoria de Cantalicio Rojas González, eximio compositor e interprete de la música colombiana quien desarrollo tan prolífica actividad en el Municipio de Natagaima,  Departamento del Tolima.

ARTÍCULO 3o. El "Festival  Folclórico del Municipio de Natagaima Departamento del Tolima" el cual se celebra cada año durante el mes de Junio en mencionado municipio se llamará  "FESTIVAL FOLCLORICO REGIONAL  DEL SAN JUAN CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ".

ARTÍCULO 4o. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, contribuirá a la financiación al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación del "FESTIVAL FOLCLORICO REGIONAL DEL SAN JUAN CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ", y de los valores culturales que se originen alrededor del folclor de dicha región. Así mismo, apoyará el trabajo investigativo en relación con el aporte musical del municipio de Natagaima; contribuirá al fomento de la producción musical del Municipio de Natagaima, tanto de participantes nacionales como de otras regiones que asisten al Festival; apoyará la producción fílmica que permita la difusión a nivel nacional e internacional del "FESTIVAL FOLCLÓRICO REGIONAL DEL SAN JUAN CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ"; y de igual manera apoyará aquellas manifestaciones y expresiones de dicha región que también hacen parte del aporte cultural como son: la producción de instrumentos musicales típicos, artesanías, gastronomía y vestuario, entre otros. 

ARTÍCULO 5o. Las autoridades locales, con el acompañamiento del Ministerio de Cultura, seguirán los trámites y procedimientos pertinentes para la inclusión de las tradiciones musicales y dancísticas asociadas al "FESTIVAL FOLCLORICO REGIONAL DEL SAN JUAN CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ" en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito Nacional y para la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia de dicha manifestación, reglamentado en el Decreto 2941 de 2009. 

ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga toda disposición que le sea contraria.

Del señor Presidente,

ALFREDO BOCANEGRA VARÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO.
Pretende hacer un reconocimiento al Municipio de Natagaima y a sus fiestas tradicionales que tienen como objeto dar la bienvenida a la época de cosecha que se inicia en la región, de igual forma exaltar la memoria de uno de los personajes mas recordados y queridos de dicho municipio quien fue llamado en su momento el "JUGLAR DEL TOLIMA", como lo fue el maestro CANTALICIO ROJAS GONZÁLEZ.

RESEÑA HISTÓRICA.
Dentro del marco de las fiestas del San Juan y del San Pedro que tradicionalmente se realizan en el Departamento del Tolima para el mes de Junio de cada año, las fiestas duraban antiguamente ocho días siendo los días mas representativos el  24 de junio San Juan y el 29 San Pedro.

El  Municipio de Natagaima realiza sus fiestas en torno al San Juan el dÍa 24 de Junio, se realizan en honor a San Juan Bautista y tienen como finalidad que la comunidad celebre la llegada de la época de la cosecha a dicha región, la cual coincide con el inicio del solsticio de verano.

El Municipio de Natagaima es uno de los mas conocidos del Departamento del Tolima no solo a nivel nacional sino internacional, por ser eje del desarrollo agrícola del sur del departamento, por estar ubicado sobre la vía principal que conduce a los Departamentos del Huila y del Caquetá, sino además por ser la meca de una gran tradición del Folclor Regional que no solo se despliega en el campo musical sino además en el gastronómico, vestuario y artesanal entre otras manifestaciones.

En lo Folclórico el Municipio de Natagaima ha contado y cuenta en la Actualidad con eximes representantes de la tradiciones populares de dicha Región, como no recordar en este momento al gran maestro nacido en esa tierra en el año de 1907, Rafael Godoy, compositor de la mas bella pieza musical que identifica a Colombia en el mundo y que hace de los que sentimos amor por este país, cuando la escuchamos en el exterior, no podamos dejar de contener por lo menos un suspiro de nostalgia recordando el terruño al escuchar “SOY COLOMBIANO”.

Y como el muchos mas, pero en especial este proyecto de ley va destinado a exaltar la memoria de otro gran compositor que vivió en el Municipio de Natagaima durante la mayor parte de su vida y consagro la misma a la composición de las mas hermosas piezas musicales con que cuenta hoy el repertorio nacional.
No es otro que CANTALICIO ROJAS GONZÁLES conocido en el Municipio de Natagaima como el Peluquero-Compositor, ya que toda su vida la dedico a esas dos actividades, cortar el cabello a los habitantes del Municipio de Natagaima y componer bellas piezas musicales.
Como compositor de gran versatilidad creo piezas como el CONTRABANDISTA, EL AGUARDIENTE, LA PESCA,  pero en especial creo el ritmo folclórico conocido como la CAÑA del cual compuso seis piezas en dicho ritmo fiestero Caña N° 1 SENTIMIENTO INDÍGENA[] , Caña N° 2 OJO AL TORO , Caña N° 3 BRISAS DEL ANCHIQUE, Caña N° 4 EL PEON Y EL HACENDADO , Caña N° 5 LA BARBACOA y la Caña N° 6 ALEGRÍA TOLIMENSE.

Como entonces no rendir un justo homenaje a semejante compositor y que mas adecuado que las fiestas folclóricas mas conocidas de la región como lo son las del Municipio de Natagaima lleven el nombre de tan ilustre miembro de esa comunidad.

Por ultimo es forzoso concluir que esta iniciativa cumple con los cánones que se han trazado para elevar a rango legal manifestaciones culturales que son de la patria misma y que requieren ser salvaguardadas por el estado a través de estímulos y recursos para que este patrimonio inmaterial perdure a través de los años.

Por lo anterior solicitamos se den los debates requeridos y se convierta en Ley de la República.

Atentamente,

ALFREDO BOCANEGRA VARÓN
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